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La obtención de estas ayudas es compatible con la de cualquier otra ayuda, subvención, 
ingreso o recurso para la misma finalidad procedente de cualquier ente público o privado, 
nacional o internacional, siempre que en estos otros regímenes o instrumentos se permita 
tal compatibilidad. En ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia de otra subvención, ayuda, ingreso o recurso supere 
el coste de la actividad subvencionada. 

La concesión de las ayudas no se podrá invocar como precedente en futuras 
convocatorias. No será exigible aumento o revisión de la subvención una vez concedida. 

Será de aplicación a la presente convocatoria lo señalado en el artículo 31 y 
concordantes de la Ley General de Subvenciones sobre los gastos subvencionados y 
comprobación de subvenciones.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

De conformidad con el artículo 20.8 de la Ley General de Subvenciones, la Ciudad 
Autónoma comunicará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la 
convocatoria y la información requerida por la Base de Datos. La BDNS dará traslado 
al diario oficial correspondiente del extracto de la convocatoria, para su publicación, que 
tendrá carácter gratuito.  

El plazo de presentación de solicitudes será de UN MES, a partir del día siguiente a la 
publicación del  extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. 

 La presentación fuera de plazo, dará lugar a la inadmisión de la misma sin más 
trámite, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el  
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Sexto. Forma de las solicitudes.

A la solicitud debidamente cumplimentada (Anexo I), se acompañará en original o 
fotocopias debidamente compulsadas la siguiente documentación:

1.- Memoria explicativa del Proyecto (Anexo II), Dicha memoria hará referencia a los 
siguientes aspectos en el orden que se indica: 

I.	 Datos generales.

II.	 Denominación del proyecto o acción concreta a desarrollar. 

III.	 Descripción del mismo, incluyendo una enumeración detallada de cada una de 
las acciones que lo componen.

IV.	Fecha de inicio y finalización del proyecto o acción.

V.	 Calendario de Actividades. 

VI.	Presupuesto desglosado por partidas, mediante la presentación de factura pro 
forma o similar.

VII.	Ayudas concedidas en los tres últimos ejercicios.

2.- Documentos que se deben aportar con la solicitud y documentos que se deben 
presentar junto con la justificación (Anexo III).


